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Lima, O 7 MAR. 2006

Visto, el Memorándum N° 062-2006-AGN/J, sobre
encargo de funciones;

CONSIDERANDO:

SE RESUEL VE:

Con los visados de la Oficina General deAsesor[a
Jur{dica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

Que, mediante el documento de visto, se dispuso
encargar al Mag{ster José Lu{s Abanto Arrelucea, Director Nacional de la Dirección
Nacional de Archivo Histórico, las funciones de Jefe del Archivo General de la
Nación, a partir del 27 febrero hasta el 03 de marzo de 2006, por motivo de viaje en
comisión de servicio de la titular, para asistir a la Reunión del Comité
Intergubernamental del Programa ADA! a llevarse a cabo en el pa{s de Guatemala;
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J~."'. Que, es necesario regularizar reglamentariamente
, ~fncargo de funciones señalado;.,. oJ)
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De conformidad con el art{culo 820 del Decreto
Supremo N° 005-90-PCM Reglamento del Decreto Legislativo NO276 Ley de Bases
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y la
Resolución Ministerial N° 197-93-JUS - Reglamento de Organización y Funciones
del Archivo General de la Nación;

ARTICULO ÚNICO.- Encargar en v{a de regularización, al
Mag{ster José Lu{s Abanto Arrelucea, Director Nacional de la Dirección Nacional de
Archivo Histórico, Nivel F-5, las funciones de Jefe del Archivo General de la Nación,
Nivel F-6, a partir del 27 de febrero al 03 de marzo de 2006, conforme a lo expuesto
en la parte considerativa de la presente resolución.

REG/STRESE y COMUNIQUESE.
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l\I'divO General de la Nación
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